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Categoría te'rcera-
Potencia fiscal Minima Máxima

DE
MINISTERIO

LA· COBERNACION •

llustr[simo señor:

Lo. que comunico a V, l. para suconocimiepto y efectos,
Dios guarde a V. I. muchos' años.
Madrid, 15 de noviembre de 197-4.
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Orden de 6 de noviembre de 1974 por la que se de$
arrulla el pecreto 2464/1974, de 9 de agosto, que
crea la Me(~alla "Al Mérito de la$eguridad Vial-."

Ilustrísimo señor:,
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..El Decreto 2464/197-4, de 9 de agosto, por el que se crea la
Medalla- ",Al' Mérito de l~ Seguridad Vi~¡", autoriza al Ministe·
rio de la Gobernación a dictar las normas necesarias pára :Su
desarrollo y a fijar las dimensiones y -caracterIstícas de las dis
tintas categorías de esta recompensa.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

. Artículo L" La Medalla .,AI Mérito de la Seguridad Via},.,
en·sus tres categorías, tendrá, conforme se especifica en el
anexQ de esta Orden, las siguientes características:

al Descripción de la Medalla.-Será circular, de 35 mili
metros· de diámetro y de· un grosor de 2,5 milímetros.

b) Anv.erso .....Representará la figura alegórica de una rueda
con palma. y roble, 'y la ley~nda:: ..Al Mérito de la SegurIdad

.f'Vial», de acuerdo con el modelo del anexo de esta Orden,
e) Reverso,-Será plano, llevando grabado, el nombre de la

persona física 01 jurídica a la qoo se haya co~cedido esta' dis- .
Unción, así como el número .;lIClue le corresponda, en el Regis
tro a que se refiere el artículo tercero de €lsta Orden.

La de' oro penderá., a modo de corbata, de un cordón de
sedá del color del distintivo' entrelazado con' hilos de .ero.
Las de plata y bronce penderán de una cinta plegada, en,los
costados, .1 cblar del distintivo, y colgarán de ~n Pisador
de oro. , '

Miniatura para la solapa: Será una reproducción. dq, la
Medalla €ln forrqa circular, de 15 milímetros de diámetro, figu
rando en el reverso solamente· el número de Registro.

ArL 2.° Los' expedientes serán instruídos por la Dirección
General de Tráfico en virtud de orden del Ministro de la Go·
bernación, a íniciativa del Director general de Tráfico o pro
puesta fOrmulada por autoridades u' Organismos, públicQS, En
tidades privadas .o personas físicas, a favor de quienes puedan
haber contraído méritos suficientes para la posible concesión
de' la recompensa. ..

En cada expediente deberán constar los !;iguientes extremos:

al Información sumaria testifical, documental O' basada en
otros medios de las causas o hechos determinantes de Ir- pro~
puesta.

b) Circunst.ancias concurrentes en la persona natural o ju~

ridica ,que se propone.
el Cuando se t'tate de personas físicas, certificado de ante~

cedentes expedido por el Re~istro Central de Conductores e
Infractores. .e

dl Informe-propuesta, con especificación, en su caso, de la
categoría y distintivo de la Meda~la qUe proceda conceder.

El expediente scrá elevado a quien corresponda para su re'
solución.

Art. :3 .." La Dirección General de Tráfico llevará un Registro
de las MedaiJas concedidas y en él constarán ·los datos rela·
Uvas a la per1;ona, ,su domicilio. clase de Medal1a y distintivo, l!O

fecha de la concesión y número del expediente. -

ArL 4.° El Director general de Tráfico expedirá' a nombre
del interesado .la credencial que acredite la conce~ión de la
Med~lla.

Artículo 5." La Dirección "cene'ral d~ Tráfico· adoptará las
medidas necesarias para el desarrollo y ejecución. de lo dispues 4

to en esta Orden.

Lo que comttnico a V. L para su" conocimiento. y efectos.
Dios· guarde a V. L muchos años.
Madrid, 6 de noviembre "de 1974.
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•ORDEN de' 15 de novierlt,bre de 1974, sobre tarifas
del Seguro Voluntario ae Automóviles.

Hasta 75 l;en tímetros .
Más de 75 a 150 centíroetrot ..
Más de 150 a 350 centímetros _..
Más de 350 centímetros o.. «-o .
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Primero. Las tarifas dlil Seguro Voluntario de Auto:r1'Íóviles
se elevan en el 15 por 100 de .los impor'tes eslablecidos en las
aprobadas por Ordenes ministeriales de 10 de febrero de 1958 y
31 de mayo de 1965, con las modificaciones introducidas por la
otden ministerial de 28 de enero de 1972. Esta elevación, que
afectanl a todas las Empresas uuLorizadaspara operar en -el
Ramo, no alcanzara' a los Derech<Js de registro, que se manteh
drán en los importes qué venían percibiehdo las Erttidades con
anterioridad a esta ultima fecha. ..

Segundo, El aumento a que se refiere el número anterior se
aplicará al vencimiento de los contoo.tos existentes en la fecha
de entrada en vigor de la 'presente Orden "y a toda la nueva
contratación que "se' re{'tlice a partir de ella,·· consignándose ex
presa y sepa~ad·amente' en fas recibos de primas.

-Tercero. La _elevación autorizada afectara por igual a cada
uno de los compot}entes de- las vigentes primas de las tarifa.s·
mencionad~ y deberá ser computada a todos Jos efectos previs
tos en la Orden ministerüü de"7 de junio de 1971. En e.sta oca
sión las: EntiQ-ades aseguradoras quedan relevadas de la obliga
ción de presenfar las bases técnicas exigidas por la Orden
ministerial de 8 de febrero de· 1981.

Cuarto.~ Se faculta a la Dirección,General de PolÚ.lca Finan
ciera para dictar las medidas convenientes al mejor cumpli~

m4ento de la presente Orden, así ~omo para con'stituir- Comisio
nes representativas de, la Administra.ción" pública y del sector
privado para la buena otdenación del mercado .dd este Seguro.

Quinto. La presente Orden ministerial entraf'á en vigor el
día siguiente al tle supublicaci6n en el "Boletín Ofícial del
EstHdo~.

La Orden ministerial de 7 de junio de 1971 estableció las,ba
ses a las ~e deben ajustarse las Empresas aseguradoras priva
das para la elaboración de nuevas tarifas del Seguro V:olunta~

rio de, Automóviles quevengtln,ft sl1stituir a las aprobadas en 10
de febrero de' 1958 Y 31 de mayo de 1965. Con apoyo en aquella
normativa el Sinaicato Nacional del Seguro ha .presentado una
nueva estructura de la tiüifa y "de los niveles de primas me
dianté un planteamiento técnico'que ha de trascender al cendi
clonado de las pólizas y que requiere una prudente coordinación
con el Seguro Obligatorio de Automóviles y con la política de
pr.edos. Al pI:opio tiempo y al amparo del Decreto 1531/1974,
de 22 de mayo, el citado 0n~anismo ha ~lfcitado en un mismo
escrito la elevación de los precios -de este Seguro y del 091iga~

torio de Automóviles porqup el aumento del cosoo de los sinies
tros produce considerables' pérdidas quei afectan a la estabiljdad
'dél sector. .. ' ,

Por lo expuesto, de conformidad eón lo previsto en el aparta
do 11 del número octuvo de la Orden m,',nisteríal de 7 de junio
de 1971, visto el informe favorable de la Junta Superior de Pre4

cio{l de fecha 22 de julio 'último y previo acuerdo del Consejo
de Ministros en su reunión· de 30 de agosto de 1974, este Minis
terio ha tenido a· bien disponer ~

CABELLO DE ALBA· Y GRACIA GARCIA HERNA,NDEZ

Urna. Sr. Director general de Política.Finan-ciera, nmo. Sr. Director general de la .Qirección General de Tráfico.



Ilustrí~>imos señores:

La. implantación de las enseñanzas previstas en la Ley Ge';:
neralde Educación, y. con el~o la extinción grad"9-al de las an
te¡:iormente vigentes, aconsejan conceder' al alumnado -de -las
ensenanzas -~ extinguir determinadas - convocatórias extraorcÚ
n,arías de pruebas y ma~cula. con el1 fin de conseguir que:
aguE!l1ús alumnós con une. cierta voluntad. de trabajo no se·
vean afectados por las consecuencias que dim~fijln de la -im
plantación- de nuevos planes.
, En su virtud, e:ste Minist'er.i,o ha dispue,sto:

LO Seco~vocan pruebas de Grado SuPerior del Bachillerato
Genera1 y del Bachillerato Tépníco, que tendrán lugar"en el mes
de enero próximo, .

2.° Los Centros oficfáles y reconocido'!> qU,e "lm¡lartan las en
señanzas del Curso~de Orienta.ción',Universitaria pOl,irán 'admitir
matricula condicional para dicha$:- ensei'l.anzas de ws alumnos

- quienes' falten por aprobar una o dos asignaturas para comple
tar e' Bachillerato Superior. Para :la insCñpción -de dicha ma·
trícula se concede mi plazo"de ocho 'dUts a -partir del siguiente
ala pubLicación de esta Orden en el ",Bolet1h Oficíaldel Esta-'
do". 'Esta' matrícuJa .condicional se elevará a definitiva en Ids
casos en que los intere~ados finalicen sus estudios del Bad1ille
ratb en la con-vpcatoria extraordinaria de diciembre que se es
tablece en el párrafo siguiente,~ Cuartdo ~l1o no. se cump]~ que
(~aTá ~sin efeC'lio dicha ma.trícula coI\dici~na1.

'3.° Los 'alumnos ti. quienes falten por aprobar una o dus
asignaturas para completar las qU'e comprende el Bachillerato
Superior General o Técnico, podnin 'examinat:sede las mismas,
por énseñanza libre, en la primera dec"ena del mes de' didEúnbre
próximo. ,En'las mismas fechas ,podré.n examinarse. por enseñan
za' .librelos alumnos a quienes falten una o,'dos' asignaturas
para Jerminar el .Bachillerato <Elemental y la Prueba de Con,
junto. . ,

4. 0 Por la Dirección General de Ordenación Educati".a se dic
tarán. las instrucciones que sean precisas para el mejor des·
arrollo de cuanto por esta Orljan' se dispone;'
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ANEXcr

1~ noviémbre 1974

DE
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MINiSTERIO
EDUCAGION y CIENCIA

ORDEN de 12 de noviembre de 1974 por la que se
convocan examenes extraordinarios de Bachille-
rato. '

Lo digo a 'VV. 11. para su· conocimIento y demás p,fectos. ""..
Dios guarde a VV. IJ.·
Madrid, 12 de noviembre de "1'974.

MARTINEZ ESTERUELAS

llmos. Sres. Directores generales de Ordenación' Educativ.s y do
Universidades e Investigatión.

•
,23376 ORDEN de 13 de noviembre de 1'--'74 "por la que se

esta.blecen Depa,rtamentos InterfacuUatn'os en la'
Univer:Jidad Nacional de Eduf;letción a Distancia:._

l-l ustrIsimo señor

El artículo 4.°, número 2, del Decreto 2310/1972, de 18 de
aliasto, por el que" en uso 'de facultades q~legadas ':Pbl" la Ley
aprobatoria del Tercer Plan de Desarrollo, ,se creó la Univer~

sidad Nacional de Zduqación a Distancia, dispus'l-'que' por Or;
den' del Ministeric de Educación y Ciencia Se hará la. detetmi·
nación ,de los Departamentos de 'la miSma y ..de las disciplinas

_que en cada uno de e~}os se háya'n de agrupar. .

•En su 'V~rtud, este Ministerio ha di~puesto:

Primero.,-Se estal)lecen 105' Departamentos ,Interfacultativos
que se indican, que impartirán ias- disciplinas que, de acuerdo
con los Planes.. de estudios ~vigentes en cada momento, acuerde,
lá Junta de GobieI"ho,a. propuesta' del Coordinador' ,correspon'::~
diente. -

$egundo.:.....:.ES'tos . Departamentos_ quedarán adscritos tanto a.
las i::nalidades docentes e investigadoras propíaFi de la enseñan~

za. sup.enor como· a las' correspondiente's 8 la.$ ~ tareaS acad~mi·..

•


